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Quito D.M., 07 de Abril de 2016. 

Señora doctora. 

Irma Melida Romero Paguay 

Ciudad. 

Estimado Señora Romero: 

Por la presente tengo a bien en informar a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía TECNATIVA DEL ECUADOR $.A.. en sesión 

celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegir a usted como Presidente de la 

Compañía por el periodo estatutario de tres años. La representación legal de la compañía la 

ejerce el Gerente General y por subrogación el Presidente. 

TECNATIVA DEL ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, el 17 de 

Junio de 2011, inscrita en el Registro Mercantil el 05 de Julio del mismo año. 

Muy Atentamente”. 

  

SÉ CRETARIO 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de TECNATIVA DEL ECUADOR SA, 

comprometiéndome a cumplirlo con sujeción a la Ley y el Estatuto Social, Quito, 07 de 

Abril de 2016. 

  

Irma Melida' 2 omero Paguay 

C2.C. 050169494.-7 

Certifico que la firma de la señora Romero es la que usa en todos sus actos públicos y 

privados. J a señorá Romero fue reelegida en el cargo. 

BECRETARIO
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

            
              

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14744 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5448 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECNATIVA DEL ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ROMERO PAGUAY IRMA MELIDA 
IDENTIFICACIÓN 0501694947 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 2204 DELO5/07/2011 NOTA. 32 DEL17/06/2011.- AFOU. 

      

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓNS SEGÚN LA NO IQATIVA VIGENTE. 
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Isjón: QUITO, A 18 oia( DEL MES, DE ABRIL DE 2016 

3 Í ” mu z 

E ) A pe 0 Y 

o $ 
2 DRA. JOHANRA El! ZAB CONTRERAS OPEZ | (DELEGADA RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

o REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUI pra 

> 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


